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CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 29626 se aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2011 , en 
el que se comprende las transferencias de recursos para los Gobiernos Regionales; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional W 1172-20JO-GRAIPR, se promulga el Presupuesto 
_ ._ Institucional de Aperrura de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 2011, del 'Pliego 443 Gobierno Regional del 

:" \':"\>J.C :¡: ~ 7>... Departamento de Arequipa; 

'?;~"V"" ~~ ~ . .:1 . ~) Que, de acuerdo al Artículo 420 de la Ley N° 284] 1 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
:':. ~ .. _, . 2: pennite las inco~oracionesde mayores fondos públicosque se generen como consecue~cia de la percepción de 
~''';; ./j . determinados ingre,sos DO previstos o superiores a los contemplados en el presupuesto inicial. Dichas 

........ ~-7~ " .\ff:~· incorporaciones se realizan a nivel del Presupuesto Institucional y son aprobadas por Resolución del Titular del 
-..;.>';'1" ) ., ........ -
- -~ .: ... , Pliego o el que haga sus veces; 

. ¡ 

Que, mediante Oficio W 017-2011-SIS/J y Resolución Jefatural N' 104-201 liSIS, el Seguro Integral de 
Salud (SIS) del Ministerio de Salud, comunica la transferencia de recursos para las Unidades Ejecutoras a nivel 
nacional, correspondientes al mes de JuJio del 2011, correspondiéndole al Pliego 443 Gobierno Regional del 
Departamento de Arequipa el monto total de SI. 2'350;165.00, destinadas a la atenci6n de los servicios médicos 
asistencial del Seguro Integral de Salud (SIS) de Arequipa, las mismas que contienen la ejecución de actividades 
relacionadas con los Programas Funcionales y Estratégicos, teniendo en cuenta las prioridades que establece la 
nOl'matividad legal emi~ida al respecto; 

Que, en lal sentido se hace necesaria la incorporación presupuestal de los recursos anteriormente 
mencionados, en el Presupuesto Institucional del Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, 
mediante la aprobación de un Crédito Suplementario, a favor de las Unidades Ejecutoras del Sector Salud, por 
un monto total de SI. 2'350,165.00, Fuente de Financiamiento 'Donaciones y Transferencias y según detal1e 
funcional programático efectuado por dichas Unidades Eje~ut9ras, Año Fiscal 2011; 

Que, de acuerdo a 10 expuesto en los considerandos precedentes, es necesario emitir la Resoluci6n 
Autoritativa correspondiente, en el marco de la normatividad legal en materia presupuestal; 

De conformidad con lo diSpuesto por la Ley N° 28411 Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, Ley ~ 29626 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2011, Directiva N° 005-
20 1O-EF/76.0 1 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria Año Fiscal 2011 ", en uso de las facultades y 
atribuciones contenidas en la L~y N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por Ley N° 
27902, propuesta 'i visación de la Oficina Regional de Planeamíento, Presupuesto y Ordenamiento Territorial 

G\ONA. medIante Informe N° 312 -2011-GRA/ORPPOT-OPT, V1saclón de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y 

~~~_.~~~-; '" e, i ~ ~ . SE RESUELVE: 
Vo ~~t¡ 

-t¡l- ' Artículo 1"._ Autonzar un Crédito Suplementano en el Presupuesto InSTItuCIOnal del Pliego 443 
Gobierno Regional del Departamento de. Arequipa para el Af'1o Fiscal 2011 , hasta por la suma de 
SI. 2'350,165.00 (DOS MILLONES TRESCIENTOS, CINCUENTA MIL CIENTO SESENTA Y CINCO 
00/100 NUEVOS SOLES), para las Unidades Ejecutoras d.el Sector Salud del Pliego.443 Gobierno Regional del 
Departamento de Arequipa, Fuente de Financiamiento de Donaciones y Transferencias, como consecuencia de la 
[T3nsferencia de .recursos efectuada por el Seguro Integral de Salud (SIS)~ correspondiente al mes de Julio del 
2011, de acuerdo a lo. expuesto en i~ parte considerativa de 'la presente Resolución y detalle general siguiente: 



',j r. ~ . . 

:~1~~'~" 
o:'<:k 

(¡) 

PLIEGO: 443 GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 
. 

UNIDADES EJECUTORAS TOTAL 

400 Salud Arequipa 
. 

30,985.00 

401 Hospitd Ooyeneche 456,008.00 

402 Hospital Regional Honorio Delgado 1'124,301.00 

403 Salud Camaná '64,045.00 

404 Salud Aplao 93 324.00 

405 Salud Red Periférica AreQuipa 482,774.00 

406 Instituto ReRional de Enfermedades Neoplásicas del Sur 98,728.00 

TOTAL 2'350,165,00 

El desagregado de los Ingresos y Egresos se presentan en los Anexos 001 y 002, los mismos que forman parte 
de la presente Resoluci6n. 

Artículo 2°._ Las Unidades Ejecutoras mencionadas en el Articulo 1°, _ efectuarán la desagregación 
respectiva· a nivel de Asignación Específica de Gasto, de acuerdo a la cadena presupuestal estratégica del Sector 
Salud, respetando las actividades de egresos contenidas en la presente Resolución, las mismas que deben guardar 
relación con las prioridades establecidas por el Segwo Integral de Salud y disposiciones' legales de carácter 
presupuestal, bajo responsabilidad del Titular de la Unidad Ejecutora y Jefe de la Ofidna de Administración o 
quien haga sus veces. 

Artículo 3"._ La Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Ordenamiento Territorial solicitará a 
la Dirección Genera] de Presupuesto Público, las codificaciones que se requieran como consecuencia de la 
incorporac ión de nuevas Partidas de Ingresos, Componentes, Finalidades de Meta y Unidades de Medida. 

Articulo 4"._ Las Unidades Ejecutoras, elaboran las Notas de Modificación Presupuestaria de acuerdo a 
la Estructura Funcional Programática y/o Estratégica, y Genérica de Gasto aprobada en la presente Resolución, 
debiendo de:.;agregar a nivel de Especifica de Gasto, teniendo en consideración la nonnatividad presupuestal 
vigente y legalidad de gasto establecida. 

Artículo 5"._ Transcríbase la presente Resolución a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la 
República del Congreso de la República, Contratoría General · de la República, Dirección Nacional de 
Contabilidad, Dirección General del Presupuesto Público, Unidades Ejecutoras; 400 Salud Arequipa, 40 l 
Hospital Ooyeneche, 402 Hospital Regional HODario Delgado, 403 Salud Camaná, 404 Salud Aplao, 405 Salud 
Red Periférica Arequipa, 406 Instituto Regional de Enfermedades Neoplásicas del Sur y demás dependencias 
administra tivas del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa. 

Dada en la Sede· Central del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, 'I'ytGIi\ '':;: J'~ -i UN 
días del mes de AG O-~.r(i CJ del Dos Mil Once. 
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